COLEGIO DE PSICOLOGOS DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES

DISTRITO X

Resolución Nº  93

Fecha: 24/02/2010

VISTO:

Lo dispuesto por el art. 35º de la ley 10.306, en el sentido que “…el voto es secreto y obligatorio, debiéndose hacer personalmente. Aquellos que no ejercieran el voto sin causa justificada, serán pasibles de una multa de cinco unidades psicológicas cinco (5) Unidades Psicológicas (U.P.)…” y  
CONSIDERANDO:

Que el art. 61º de la ley 10.306 establece en su inc. h)  “…Son Deberes y Derechos  de los colegiados: Satisfacer con puntualidad las cuotas de colegiación a que obliga la presente, siendo condición indispensable, para todo trámite o gestión, estar al día en sus pagos…”;

Que el art. 3º del Reglamento Electoral establece que no podrán votar aquellos psicólogos que adeuden multas o deudas de cualquier otro concepto con el Colegio;

Que por ello, cuando abonaban su matrícula, no se les cobraba la multa del art. 35 de la ley 10.306, pues no estaban con posibilidades de ejercer su voto; 
Que dicha situación representa un perjuicio para los colegiados que están al día con el pago de su matrícula, creando una situación de desigualdad e injusticia; 
Por todo ello el Consejo Directivo del Colegio de Psicólogos de la Provincia de Buenos Aires – Distrito X, en su sesión ordinaria del 24 de febrero del 2010;
INTERPRETA y RESUELVE:

a) Que la multa del art. 35 de la ley 10.306 se aplicará a todos los matriculados,  que no cumplan con la obligación de votar, sin distinción alguna, aunque no tengan la matrícula al día. Solo quedan exceptuados los que justifiquen su inasistencia según art.4º Reglamento Electoral del Colegio de Psicólogos de la Provincia de Buenos Aires. 
b) Regístrese y notifíquese a los matriculados.
